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CONSIDERANDO:

Que, mediante el articulo 1° del Degreto Supremoa N° 009-2007-ED, de fecha 22 de febrero da
2007, se aprobé 1a fusién del Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo — INABEC con el Ministerio

de Educacion, bajo ia modalidad de fusidn por absorcién, corespandiéndole al Ministerio de Educacion la
calidad de entidad incorporante; ‘

Que, ia Comision de Transferencia, a través de su informe Final, en uso de las afribuciones
conferidas en el articulo 4° de la Directiva N° 001-2007-PCM/SGP, “Lineamientos para implementar el
poceso de fusion de enfidades de la Administracién Piblica Central”, aprobada por Resolucién Ministerial
N® 084-2007-PCM, ha propuesto la creacion de la Oficina de Becas y Crédito Educativo, dependiente del

Viceministerio de Gestién Institucional, lo cual implica fa modificacion del Reglamento de Organizacién y
Funciones del Ministerio de Educacion;

Que, en dicho contexto, los. Reglamentos de Becas y Créditos Educativos, aprobados por .
Resolucién Jefatural N° 138-JI-INABEC/2005, Resolucion Jefatural N° 137-JI-INABEC/2005, modificada
por Resolucién Jefatural N° 026-JI-INABEC/2007, y Resolucién Jefatural N° 044-H-INABEC/2007,
respectivamente, deben adecuarse a la nueva estructura organica del Ministerio de Educacion:

Que, a través de la Resolucion Ministerial N°'01B4-2007-ED, del 08 de mayo de 2007, se
encargo la Jefatura de la Oficina de Becas y Crédito Educativo a dofia Nancy del Pilar Garcia Carrillo;

Que, en tal sentido, comresponde autorizar a la Jefa encargada de la Oficina de Becas y Crédito
Educativo la aprobacion de créditos asl como la canalizacion y cotorgamiento de becas en tanto se
apruebe la modificacion del instrumento de gestién sefilado precadentemente, de acuerds a lo

establecido en la Primera Disposicién Complementaria y Final del Decreto Supremo N° 008-2007-ED, a
fin de garantizar fa continuidad del servicie;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25762, modificado por a Ley N° 26510, y
el Decreto Supremo N° 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.-  AUTORIZAR a la Jefa encargada de la Oficina de Becas y Crédito Educativo,
la aprobacién de créditos asl como la canalizacién y otorgamiento de becas, en tanto se apruebe la
modificacion dei Reglamento de Organizacion y Funciones del Ministerio de Educacisn.

Articulo 2°.-  ENCARGAR a |a Oficina de Becas y Cfédito Educativo la adecuacion de las

Directivas, Reglamentos y demas normas que regulen el otorgamiento de créditos asl como la
canalizacidn y otorgamiento de Becas.

Reglstrese y comuniquese,




